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LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 04/2021 
 

ACLARATORIA AL PLIEGO COMPLEMENTARIO DE BASES Y 
CONDICIONES – Resolución (A.G.) 28/2021 

 
1)  Sustitúyese el Artículo 23 inciso 1 – a) – Garantía de la Propuesta, el que quedará 
redactado del siguiente modo: 
 
“ 1) SOBRE Nº 1: PRESENTACION Y ANTECEDENTES 
Los documentos que deben incluirse en el Sobre Presentación son los detallados a continuación: 
          
a)   GARANTIA DE LA PROPUESTA: Consistente en el 1 % del importe del presupuesto 
oficial de la obra que se licita, debiendo ser constituida  por alguna de las siguientes formas: 
- Títulos Públicos de Nación, Provincia o Municipalidad según cotización a la fecha de la 
constitución de la garantía, a depositar en el Banco Provincial de Santa Fe, y que tenga cotización 
oficial al momento de su constitución a cuyo efecto se presentará el certificado de depósito 
correspondiente. El monto de este depósito se calculará a valor de mercado del segundo día 
hábil anterior a la fecha de constitución y deberá cubrir la garantía requerida más un 20% (veinte 
por ciento) a fin de prever fluctuaciones futuras. Cuando el valor de mercado de dicho depósito 
se redujera por debajo del monto de garantía requerida, deberá reconstruirse la garantía y el 
margen adicional del 20% dentro de los diez (10) días de advertida esta circunstancia. En tanto 
se mantenga el valor requerido de la garantía, la renta y amortización de los títulos depositados 
podrán ser retirados por el depositante. 
- Con Aval Bancario o Seguro de Caución a favor del Servicio Publico Provincial de Defensa 
Penal de la Provincia de Santa Fe, sobre Empresas o Bancos con domicilio legal o corresponsalía 
en la ciudad de Santa Fe y expresar el sometimiento expreso a los Tribunales Ordinarios de esta 
ciudad, todo a satisfacción del Contratante, debiendo en caso contrario sustituirla en el plazo que 
a tal fin se fije. Tanto el Banco como las compañías de Seguros deberán constituirse en liso, y 
llano y principal pagador, sin beneficio de división y excusión. 
- Créditos no afectados, que el proponente tenga a su favor con el Servicio Publico Provincial de 
Defensa Penal de la Provincia de Santa Fe. 
  
Cualquiera que fuese el instrumento adoptado, la garantía tendrá vigencia por 30 (treinta) días 
más que el período original de validez de la oferta o de cualquier nueva fecha límite de validez 
pedida por el Contratante y aceptada por el Oferente. Deberán poder ser hechas efectivas por el 
Contratante durante todo ese lapso; por lo tanto no se admitirán libramientos de pago diferidos o 
cualquier otro instrumento que limite la ejecutabilidad dentro del período. Si se presentasen 
cheques con certificación por un lapso inferior al exigido para la vigencia de la garantía, el cheque 
será cobrado por el Contratante, debiendo el oferente reponer los gastos bancarios que ello 
ocasione, dentro de los 14 (catorce) días de serle requerido.” 
 
 
2) Sustitúyese el Artículo 46 – Cumplimiento de Leyes y Normas, el que quedará redactado 
del siguiente modo: 
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“ ARTICULO Nº 46:  CUMPLIMIENTO DE LEYES Y NORMAS 
 
     En la concreción de los trabajos contratados, el Contratista cumplirá y hará cumplir las 
leyes, decretos nacionales y provinciales, ordenanzas municipales y otras normas o reglamentos 
de Entes que estén vigentes y que sean de aplicación en este caso. 
 
Los reglamentos cuyas disposiciones se prescriben como complementarias son: 
 
Estructuras de Hormigón Armado 
Normas CIRSOC 201 – Recomendación CIRSOC 201-1 
 
Estructuras metálicas 
CIRSOC 301 – 302 -1 303 304 
 
De ejecución 
Pliego Único de Bases y Condiciones – Pliego Complementario de Bases y Condiciones – Pliego 
de Especificaciones Técnicas Generales DIPAI/MOSPyV 
 
Urbanas y edilicias 
Ordenanzas y Reglamentaciones de la Municipalidad de Rosario. 
 
Normas de seguridad 
Ley N° 19587 – Ley de Higiene y Seguridad 
Ley N° 24557 – Ley de Riesgo de Trabajo 
Ley N° 20744 – Ley de Contrato de Trabajo 
Decreto N° 1278 (Necesidad y Urgencia) modifica la Ley 24557 
Decretos reglamentarios correspondientes 
 
Normas Ambientales 
Constitución Nacional (Art. 41) 
Ley N° 10877/60: Energía y combustibles 
Anexos: Ley N° 13660, Resolución 404/94, Resolución 173/90, Decreto N° 1545/85, Decreto N° 
2407/83, Disposición 14/98, Resolución 479/98 y normas complementarios. 
 
Marco normativo provincial 
Ley N° 13.505 (Compre Santafesino) su Decreto Reglamentario y Modificaciones 
Ley N° 11.717. Decreto N° 1844/03 y Cap. IX, arts. 22 y 23 (Residuos peligrosos) 
Ley N° 9004 y Decreto Reglamentario N° 0763/83 
Ley 11872 
Ley 11273 
Ley 10000 
Ley N° 11.220 
Decreto N° 388/00 
Resolución N° 0128/04 
Resolución N° 201/04 
Resolución N° 1089/82 (ex-DIPOS)” 


